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65 CONGRESO SEFH BARCELONA 2020 

NORMAS DE ENVÍO DE PROYECTOS I+i 
 

En esta sesión se presentarán los Proyectos I+i seleccionadas para su exposición oral y 
discusión posterior con los asistentes.  
 
La sesión de defensa de los Mejores Proyectos I+i se llevará a cabo el viernes 23 de Octubre 
de 9:15 a 10:30 horas en la sala 113. 
 
A continuación, te comunicamos las Normas de presentación de los Proyectos I+i, para que te 
ajustes a las mismas en beneficio del desarrollo de la sesión.  
 

1. Duración: 6 minutos. Éste será el tiempo disponible para la presentación de cada una 
de los Proyectos I+i, siendo el control del mismo especialmente riguroso por parte del 
moderador. Adicionalmente se dispondrá de 2 minutos para la discusión con la audiencia. 
 
2. Formato: el formato de presentación preferente es formato PowerPoint con la 
plantilla descargable en la web, pero al tratarse de un foro I+i existe libertad de formatos 
alternativos, con y sin soporte tecnológico. 
 
3.    Entrega de archivo con la presentación: se entregan en la Sala de Ponentes (Salas 
118+119 Planta 1). 
 
4.    Ponente: cualquiera de los autores firmantes del Proyecto i+I podrá realizar la 
presentación y defensa, siempre y cuando esté inscrito en el Congreso. El primer autor 
debe confirmar a la secretaría del congreso el nombre del ponente antes del día 8 de 
Octubre. El ponente deberá estar en la sala asignada 15 min antes del inicio de la sesión. 

 

Tratamiento de datos de carácter personal 
 

 
 

Responsable del tratamiento: 

Razón social: Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria CIF: G-782590041 
Dirección: Calle Serrano, 40 2º Dcha. Teléfono: 915 714 487 
Email: sefh@sefh.es 

Origen de los datos: El propio interesado o un tercero en representación del titular de los datos. 
 

 
Finalidad 

Gestionar su participación en el 65 Congreso Nacional de la Sociedad de Farmacia Hospitalaria de acuerdo a 
las normas de presentación correspondientes. 
 

 
Base jurídica del tratamiento: 

El interés legítimo de las partes y el consentimiento otorgado válidamente y de forma inequívoca cuando 
promueve su participación. 
 

 
Destinatarios: 

Los datos podrán ser tratados por terceros que, presten servicios relacionados con la promoción, gestión, 
desarrollo y divulgación del Congreso, en medios propios y de terceros tales como tribunales de valoración, 
socios, periodistas, fotógrafos, ponentes, personal técnico, asesores y otros participantes. 
 

 
Plazo de conservación: 

Mientras exista un interés mutuo para ello y durante el tiempo necesario para el cumplimiento de las 
finalidades descritas y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar ellas. 
 

 
 

Derechos de los titulares: 

Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos 
y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose al responsable o enviando un mensaje al correo 
electrónico. Si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una 
reclamación ante la autoridad de control en www.aepd.es. 
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Te agradecemos nuevamente tu participación en el 65 Congreso de la SEFH.  

 

Un saludo,  

Comité Científico del 65 Congreso SEFH. 


